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1 Escritura No.02071 AUMENTO DEL CAPITAL. 

2 SUSCRITO, AUMENTO DEL 

3 VALOR NOMINAL DE LAS 

4 ACCIONES Y REFORMA DEL 

5 ESTATUTO SOCIAL DE IA 

: 6 COMPAÑÍA PROFUEGO, PRODUC- 

e eo CIONES DE FUEGO S.A..- 

8 CUANTIA: US$ 49,000.00; 

9 CAPITAL SUSCRITO US$ 

10 5,600.00 ).- En la 

11 d Guayaquil, República” del Ecuador, a 

12 el. mes del año 

, 13 VIRGILIO 

> 14 ario público 

- 15 | mparece la 

16 eñotá ARIE dEí Jus JS 'VITERI VELASCO de 

17 | . ocupación 

18 Febresentación de 

19 A 

20 

21 

22 debidamente autorizada por la Junta General 

23 de Accionistas de la compañía, conforme 

consta del acta del catorce de noviembre del 

   
   

   

dos mil ocho, documento que se adjunta como 

“F'habilitante al final de esta escritura 

“pública; la compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y 

Mis Esrit. Alba Ingreso: P-4128- ABO. 
dument Canital  



  
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con 

la capacidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos o contratos, y a quien 

de conocerla personalmente doy fe; bien 

instruida sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública de AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PROFUEGO, PRODUCCIONES 

DE FUEGO S.A., a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase insertar en el registro de 

escrituras púlicas a su cargo, una por 

la cual conste la siguiente de aumento 

del capital suscrito, aumento del valor 

nominal de las acciones y reforma del 

estatuto social de la compañía PROFUEGO, 

PRODUCCIONES DE FUEGO S.A. al tenor de las 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  INTER- 

VINIENTE.- Interviene en el otorgamiento de 

la presente escritura la señora Mariela de 

Jesús Viteri Velasco, en su calidad de 

Presidente, conforme lo acredita con la 

copia de “su nombramiento y debidamente 

utorizada por la Junta General de 

Accionistas de la compañía PROFUEGO, 

  
 



  
      

  

PRODUCCIONES DE FUEGO S.A., celebrada el 

catorce de noviembre del dos mil ocho, cuya 

copia formará parte de' esta escritura. 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- A) Por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos 

Díaz Casquete, el veinte de enero de mil 

novecientos noventa y cinco e inscrita en el 

E 

y “cin        ana 

to,    

  

    
     

    

   

    
as Glayequis, con un 

DE 

En 

liga otorgada 

A 
ro ¡del cantón 

_Casquete, el 

a 

sagas a 
 ovseÍentos noventa y seis, 

  

aumentó su Capital en CIENTO SESENTA 

MILLONES DE SUCRES y reformó parcialmente 

sus estatutos; C) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, el doce de febrero del dos mil 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil  



1 del cantón Guayaquil, el diecinueve de 

2 marzo del dos mil cuatro, realizó la 

3 conversión del capital de la compañía 

4 de sucres a dólares y reformó parcialmente 

5 sus estatutos; y, D La Junta General 

6 Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

7 PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO  SL.A., 

8 celebrada el catorce de noviembre del dos 

9 mil ocho, resolvió aumentar el capital 

10 suscrito de la compañía en CUARENTA Y NUEVE 

11 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

12  [AMÉRICA, mediante la emisión de UN MILLÓN 

13 DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL nuevas acciones 

14 ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

15 dólar de los Estados Unidos de América cada 

16 una, con lo que la compañía contará con un 

17 capital suscrito de CINCUENTA Y CINCO MIL 

18 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 AMÉRICA, aumentar el valor nominal de las 

20 acciones a un dólar de los Estados Unidos de 

21 América cada una y reformar el Artículo 

22 Quinto del estatuto social de la compañía, 

23 en los términos acordados en la Junta 

24 General Extraordinaria de Accionistas, 

25 anteriormente mencionada.- TERCERA: DECLARA- 

26 CIONES.- Con estos antecedentes la señora 

27 Mariela de Jesús Viteri Velasco, Presidente 

1 y representante legal de la compañía,    



Y 

PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO S. A. 

Guayaquil, Mayo 11 del 2005 

  

Señora 

Mariela Viteri Velasco 

- Ciudad.- 

> pa 

De mis consideraciones: ' 

Cc Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
¿4 * PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO $, A,, celebrada el día de hoy, tuvo 

: el acierto de reelegia a usted PRESIDENTA de la Compañía por el lapso Ye 
cinco años que fija el Estatuto Social. Por lo tanto usted tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual. 

PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO $. A. se constituyó el 20 de Enero 
de 1995, en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria XXI del cantón, y se inscribió 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de Febrero de 1995. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

Jodeth Molina 
Secretaria ad-Hhoc de la Junta 
General de Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo que antecede 
Guayaquil, 11 de Mayo del 2005. 

    

  

cuatoniana 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- -En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO S.A., a 
favor de MARIELA VITERI VELASCO, a foja 52.892, 
Registro Mercantil número '10.068, Repertorio múmero 
18,745. - Guayaquil, tres de Junia del dos mil cinco. - 

AB.7ATIAÑA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 167551 - 
LEGAL: LANNER COBENA 
AMANUENSE: HENRY BAZURTO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO : 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POB-40 | 

a 

' 

De confomidad:con.elmumeral $ del Articulo 48 do la Loy 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo námbro 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial-No. 964. 

del 12 de Abril de 1.378, DOY FE ; Que la fotocopia precedente, 

que. consta de ... a osisavsnresenss fojas, exacta al 

documento original que tam ¡ón se me sxfpo- Cu 0 Y 

indeterminada.- Guayaquil, YU e 
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otario Décimo Tercero 
*— Guayaquil 
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ACTA DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PROFUEGO, PRODUCCIONES 
DE FUEGO $. A., CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE 
DEL. DOS MIL OCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de noviembre de 
dos mil ocho, a las 11H0O0, en el local social de la compañía, situado en la 
Ciudadela Urdesa Norte, Guayacanes No. 203 y Av. Víctor Emilio 
Estrada, se reunen todos los accionistas de la compañia PROFUEGO, 
PRODUCCIONES DE FUEGO $. A., quienes por unanimidad y 
fundamentados en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden 
reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, para conocer y 
resolver sobre los siguiente puntos del orden del día: 1). Aumento del 

Capital Suscrito; y, 2). Aumento del Valor Nominal de las Acciones y 
Reforma del Estatuto.- Los accionistas presentes son: Mariela de Jesús 
Viteri Velasco, propietaria de ochenta y dos mil quinientas acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Ricardo de Jesús Mórtola Viteri, menor de 
edad representado por su señora madre Mariela de Jesús Viteri Velasco, 
propietario de cuarenta y un mil doscientas cincuenta acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, Mariela de Jesús Mórtola Viteri, menor de edad 
representada por su señora madre Mariela de Jesús Viteri Velasco, 
propietaria de cuarenta y un mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una.- Por tanto, se encuentra reunido en su totalidad el 
capital suscrito y pagado de la compañía que es de SEIS MIL 
SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- Preside la 
sesión la señora Mariela de Jesús Viteri Velasco, Presidente de la 
compañía y actúa como Secretaria Ad - Hoc, por decisión de los 
concurrentes Ana María Martínez Gómez.- La Presidente de esta Junta 
declara instalada la sesión, luego que por Secretaria se certifica el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías y 
de comprobar la existencia legal del quorum necesario, expresa que se 
debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, 
manifestando que es. conveniente para una mejor administración 
financiera y contable aumentar el capital de la compañía en CUARENTA Y 
NUEVE MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante la 
emisión de un millón doscientas veinticinco mil nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, con lo que la compañía girará con un capital suscrito 
de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOLARES de los  
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Estados Unidos de América, parte del cual será cancelado con la 
Capitalización de las Utilidades no Distribuidas del año 2007 por 
CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES 
de los Estados Unidos de América con QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR 
y la diferencia la cancelan en numerario en un 100%, por la cantidad de 
TREINTA Y SIETE DOLARES de los Estados Unidos de América con 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR, moción que la Junta 
General Extraordinaria de Acccionistas acepta por unanimidad de votos, 
resolviendo aumentar el capital suscrito de la compañia en CUARENTA Y 
NUEVE MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante la 
emisión de un millón doscientos veinticinco mil nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, con lo que la compañía girará con un capital suscrito 
de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de América, el cual será cancelado con la Capitalización de las 
Utilidades no Distribuidas del año 2007 por CUARENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES de los Estados Unidos de 
América con QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR y la diferencia la cancelan 
en numerario en un 100%, por la cantidad de TREINTA Y SIETE 
DOLARES de los Estados Unidos de América con OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR.- Después de una corta deliberación la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, acepta por unanimidad la forma de 
pago del un millón doscientas veinticinco mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que hacen los accionistas de la compañía, las mismas 
que deben atribuirse y asignarse a los accionistas en proporción a las que 
en la actualidad poseen de acuerdo al cuadro adjunto.- Luego se pasa a 
conocer el segundo punto del orden del día, manifestado la Presidente de 
la Junta que para reducir el número de acciones que conforma el capital 
de la compañía es conveniente aumentar el valor nominal de las acciones 
a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, moción que la 
Junta General Extraordinaria de Accionista acepta por unanimidad, 
resolviendo aumentar el valor nominal de las acciones a un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una.- En razón del aumento del capital 
suscrito y elevación del valor nominal de las acciones la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad resuelve reformar el Artículo 
Quinto del estatuto social de la compañía, el mismo que dirá: ARTICULO 
QUINTO: El capital suscrito de la compañía es de CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América,   AL 

|
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dividido en cincuenta y cinco mil seiscientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas del cero cero uno a la cincuenta y cinco mil seiscientas 
inclusive. Los títulos o los certificados provisionales de las acciones 
estarán autorizados con las firmas del Presidente y del Gerente General, 
debiendo contener las declaraciones que determina la Ley de Compañías, 
pudiendo representar una o mas acciones. Cada acción que tuviere 
totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la 
Junta General de Accionista. Las Acciones no liberadas tendrán ese 

derecho en proporción a su valor pagado.- HASTA AQUI EL ARTICULO 
REFORMADO.- No habiendo otro punto que tratar la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, acordó autorizar al representante legal de la 
Compañía para que proceda a elevar a escritura pública lo aprobado, 
concediéndose un receso para la redacción del Acta.- Una vez redactada 
se reinstala la Junta General Extraordinaria de Accionistas y la Presidente 
ordena que por Secretaría se le de lectura.- Leída que fue por los 
presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se dio 

por terminada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, firmando 
para constancia en unidad de acto los accionistas concurrentes, la 
Presidente y Secretaria Ad Hoc.- f). Mariela de Jesús Viteri Velasco.- f). 
Ana María Martínez Gómez.- f). p. Ricardo de Jesús Mórtola Viteri, 
Mariela de Jesús Viteri Velasco.- f). p. Mariela de Jesús Mórtola Viteri, 
Mariela de Jesús Viteri Velasco.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la misma 
que reposa en el Libro de Actas correspondiente.- Guayaquil, noviembre 
14 del 2008.- 

  

SECRETARIA AD - HO 
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PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO $. A. 

AUMENTO DE CAPITAL 

FORMA DE PAGO 
ACCIONISTAS CAP. ACTUAL CAP. SUSCRITO UTILID. NO DISTB. NUMERIO TOTAL CAPITAL 
MARIELA VITERI VELASCO — 3.300,00 24.500,00 24.481,07 18,93 27.800,00 
MARIELA MORTOLA VITERI — 1.850,00 12.250,00 12.240,54 9,46 13.900,00 
RICARDO MORTOLA VITERI 1.650,00 12.250,00 12.240,54 9,46 13.900,00 

TOTAL 6.600,00 49.000,00 48.962,15 37,85 55.500,00 

NOTA: LAS ACCIONES DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL TIENE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CADA UNA.- 

     
Ñ U 

| scO ANA MARIA MARNE? 
PRESIDEN SECRETARIA AD - HOC 

  

 



  
    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
j SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0991310128001 . 

RAZON SOCIAL: PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO S.A. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL /AGENTE DE RETENCIÓN: VITERI VELASCO MARIELA DE JESUS 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/02/1995 PEC. CONSTITUCION: 23102995 b + 

FRE. INSGRIPCION: 19/05/1995 PEC, ACTUALIZACION: 02/08/2006 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR ESTACIC 
DE DIFUSION Y RETRANSMISION, TRANSMISIONES DE'RADIO 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI  Cludadela: URDESA NORTE Calle: GUAYACANES 
Nimero: 203 intersección: AY, VICTOR EMILIO ESTRADA Referencia ubicación: JUNTO AL ALMACEN INTELLICOM * . 
Telefono Trabajo: 042838200 Fax: 042889881 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* DECLARACIÓN DE IMPUESVO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al 001    
     

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SURY GUAYAS 

' 

  

  

    

  

    

  

    

e e 

z FL, ER 

IRMA DEL O El A La a tb 

Quad :8V. PIRACISCO D3 5 -Fecha y hora: —0213:22%4 02:02:73 
ANA XI. TINO CONEJO sf 

Usuario: 5103..=7 Lugay de? : 

, : 

= Ass 

EA 

  

Página 1 de 2  



e . 

a 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0991310126001 | 
RAZON SOCIAL: PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO $.A. 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEO. INICIO AOT.: 22/02/1995 

MOMBRE COMERCIA£: 

  

» 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR ESTACIC 
DE DIFUSION Y RETRANS MISION, TRANSMISIONES DE RADIO 
ACTIVIDADES DE EDICION DE REVISTAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincias: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: 
Múmero: 203 intersección: AV. VICTOR EMILIO ESTRADA. ' Telelona Trabaja” 

a E . 

4 di A 

FIRYA DÉL CONT: TU de. E 
Ussario: 363..F44 Lugar de edialdn: y LAYAO al BUANEGCO 3E 

A E 4áTICO DO 71580 Po e 
AS de 

    

    
DESANORTE — Cglle: GUAYACAMES 

Fax: 042449881 

    

  

      
e 

Y   
De conformidad:con elnumeral $ del Artículo A Notaria, refórmada por el Decreto Supromo miméro 2386, se arzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 664 del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

docena ce cn AR cc fojas, exacta al - 

Inaetermín da que tanfilén se me exhihe.- Arareia. Y 
inada.- Guayaquil, DC o Y 

NN /    
      

   

y 1110 cea 2 

flio Jarrín Ácunz 
Notario Décimo Tercero. o 

Guayaquil 
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PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO s.A., 

declara que se eleva a escritura públi- 

ca la resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

catorce de noviembre del dos mil ocho, 

que resolvió aumentar el capital suscrito 

de la compañía en CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
sb 

   
   

en en la Junta 

General de Accionistas, 

anteriormente mencionada.- CUARTA: DECLARA- 

CIÓN  ESPECIAL.- La  compareciente señora 

Mariela de Jesús Viteri Velasco, en su 

calidad de Presidente y representante legal 

la compañía PROFUEGO, PRODUCCIONES DE 

EGO S.A., declara BAJO JURAMENTO, que 

encuentra Correctamente integrado el aumento de  



  
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

capital. Así mismo declara BAJO JURAMENTO, que su 

representada a la fecha no es contratista de ninguna 

obra pública que corresponda al Estado oO a 

cualesquiera de sus Instituciones. Sírvase usted 

señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez de la presente escritura. 

Abogado ROLANDO GARCÍA MACÍAS.- Registro número nueve 

mil quinientos once.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan 

agregados a mi Registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el presente 

Instrumento Público.- La compareciente me presentó 

sus respectivos documentos de Identificación Perso- 

nal.- Leída que le fue la presente escritura, de 

principio a fín y en alta voz, por mi el Notario a la 

interviniente, ésta la aprobó en todas y cada una de 

sus partes, se afirmó, ratificó y firma en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY EE.- 

DE JESÓS VITERI VELASCO 

C.V.* 210-0027 

RUC.$* 0991310126001 

Se  



  

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO DEL 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PROFUEGO, PRODUCCIONES DE 

FUEGO S.A., que firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil ocho.- 

| 

  

   Dr.
 Virgilio Jarría Aconzo 

Notario Decimotercera, 

"Guayaquil 
       

  

de la disposición contenida en el articulo 

3egundo, ds la Resolución Ho. 08-G-DIC-00085637 

de fecha 16 de Diciembre del ¿008 emitida por el 

Intendente de Compañias de Guayaquil, al margen de la 

Diciembre del ¿0023,- Guayaguil, 

   

    

'ABIO DECIMO 
GUAXAQUIR     



  
  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 68.937 
FECHA DE REPERTORIO: 18/Dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:49 
 __ _ ___ _ _ _ __—_ __ _ __ ____ __ __  _ _ _ Qz_>___pPa 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil ocho en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0008637, 
dictada el 16 de Diciembre del 2008, por el Intendente de Compañías 
de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Gonzalez, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de 
Estatutos, de la compañía PROFUEGO, PRODUCCIONES DE 

FUEGO S.A., de fojas 9.121 a 9.137, Registro Industrial número 633.- 
2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de las inscripciones respectiyas. 

      

IDRDEN: 68937 a 

A ALA 

o CONVAH1IGDrO 
O 

HAFPA4VONHOURGDL 

UA RSDU+ vivso0o 
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DILIGENCIA:- Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo 

que dispone el Artículo Cuarto de la Resolución No. 08-G-DIC- 

0008637, dictada por el Abogado Humberto Moya González , 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 16 de Diciembre del 

2008, se tomó nota de la escritura de aumento de capital 

suscrito, y reforma de estatuto que contiene la escritura que 

antecede al margen de la matriz de la constitución de de la 

compañía PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO S.A,, 

otorgada ante mí, el 20 de Enero de 1995.- Guayaquil, 

veintitres de Diciembre del dos mil ocho.- 

    
     . MARCOS QUETE 

Notario Vigésimo Primero' 
Cantón Guayaquil 

  
 


